
Acuerdo Presidencial No. 324-2004 
 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
 

Considerando 
 
I 

 
Que la Constitución Política establece en su artículo 2 que la soberanía 
nacional reside en el pueblo, el cual la ejerce a través de los instrumentos 
democráticos, decidiendo y participando en la construcción y 
perfeccionamiento del sistema político. 
 

II 
 
Que Nicaragua es una República democrática, participativa y representativa, 
en virtud de lo cual los nicaragüenses se aprestan a elegir Alcaldes, 
Vicealcaldes y Concejales Municipales el próximo 7 de noviembre de 2004. 
 

III 
 
Que el proceso electoral para elegir autoridades municipales constituye un 
mecanismo de participación política de trascendental importancia para el 
pueblo nicaragüense, por cuanto representa la oportunidad para que el mismo 
ejerza su soberanía, mediante la libre elección de sus representantes a través 
del sufragio universal, igual, directo, libre y secreto. 
 

IV 
 
Que la elección de autoridades municipales tiene relevancia y trascendencia 
nacional, para lo cual se hace necesario que los Poderes del Estado se 
coordinen armónicamente y con estricta subordinación a los intereses 
supremos de la nación. 
 

V 
 
Que el Honorable Consejo Supremo Electoral le ha solicitado al Presidente de 
la República designe un funcionario de su dependencia para coordinar las 
actividades de apoyo con ese Poder del Estado para que el proceso de elección 



de autoridades municipales se desarrolle en un ambiente de armonía, 
estabilidad y transparencia. 
 
En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,  
 

ACUERDA 
 
Arto. 1Nombrar al señor Julio Vega Pasquier, Ministro de Gobernación, como 
Delegado del Presidente de la República para que coordine con el Honorable 
Consejo Supremo Electoral las actividades necesarias que garanticen la 
realización de la elección de autoridades municipales el 7 de noviembre de 
2004. 
 
Arto. 2 Instruir al señor Ministro de Gobernación para que preste la 
colaboración necesaria al Honorable Consejo Supremo Electoral en las tareas 
y actividades que ese Poder del Estado solicite al Poder Ejecutivo. 
 
Arto. 3 Los funcionarios del Poder Ejecutivo deben colaborar de forma 
eficiente y oportuna con el señor Ministro de Gobernación en el cumplimiento 
de la misión que se le ha encomendado. 
 
Arto. 4 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
 
 
Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el nueve de septiembre del 
año dos mil cuatro.- Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de 
Nicaragua. 
 

--------------------- 

 


